
  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 18342 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: LUIS CRISTOBAL GRUDENA ACCINI , 
GERENTE 

- 2,COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: DEUTSCHE POST BETEILIGUNGEN HOLDING GmbH 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ALEMANA 

DOMICILIO: calle Charles-de-Gaulle 20, 53113 Bonn, Alemania 

NOTA: 1.- A este formulario se debe acompañar una aplicación extendida por la autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 
LA COMPANIA 
ECUATORIANA NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. a través de su representante legal el señor Carlos Salazar Toscano. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1791269306001 

DOMICILIO: REPUBLICA DEL SALVADOR 1084 Y AV. NACIONES UNIDAS, TORRES MANSION 

BLANCA, PISO L16, EL BATAN. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionales Domicilio 

  

          1 DEUTSCHE POSTAG N/An ALEMANA AG BONN, HRB 6792     

  

APODERADO LOCAL 

NOTA.- Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá ser autenticado por 
Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2015 ENERO 09 
AÑO MES DÍA      
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Factura: 002-002-000002888 20150901028D02159 

COPIA DE COMPULSA N* 20150901028D02159 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2015. 

liga h | 
NOTAR hylucrecia CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

  

  

NOTARÍÚA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   


